
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 25691

MARTES, 12 DE AGOSTO DE 2014 - BOC NÚM. 154

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

1
4
0
3

  

     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y CENTROS DOCENTES

   CVE-2014-11403   Resolución, de 5 de agosto de 2014, por la que se da publicidad a las 
autorizaciones y modifi caciones de apertura y funcionamiento de los 
centros privados de la Comunidad Autónoma de Cantabria a excep-
ción de los que imparten enseñanzas universitarias.

   En cumplimiento del artículo 9 apartado 8 del Decreto 25/2007 de 8 de marzo por el que 
se establece el procedimiento de autorización de apertura y funcionamiento de los centros 
educativos privados de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a excepción de los que impar-
tan enseñanzas universitarias, se determina que a efectos de publicidad, la Dirección General 
de Personal y Centros Docentes publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, con periodicidad 
mensual, la relación de autorizaciones concedidas al amparo del mencionado Decreto. 

 Esta Dirección General de Personal y Centros Docentes, da publicidad a las autorizaciones 
concedidas en el mes de julio de 2014, al amparo de este Decreto: 

 Resolución de 9 de julio de 2014, por la que se autoriza la apertura y funcionamiento 
del Centro privado de Formación Profesional denominado "Instituto de Formación y Estudios 
Sociales - IFES", sito en la calle Magallanes, 6, de Santander, quedando confi gurado de la si-
guiente forma: 

 Código del Centro: 39019425. 

 Denominación genérica: Centro privado de Formación Profesional. 

 Denominación específi ca: Instituto de Formación y Estudios Sociales - IFES. 

 Titular: Fundación "Instituto de Formación y Estudios Sociales - IFES". 

 Domicilio: Calle Magallanes, 6. 

 Localidad: Santander. 

 Municipio: Santander. 

 Enseñanzas que se autorizan: 

 Ciclos Formativos de Grado Superior: 

 Turno diurno: 

    - Marketing y Publicidad: 1 grupo con 20 puestos escolares. 

 Turno vespertino: 

    - Marketing y Publicidad: 1 grupo con 20 puestos escolares. 

 Santander, 5 de agosto de 2014. 

 La directora general de Personal y Centros Docentes, 

 María Luisa Sáez de Ibarra Trueba. 
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